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Secretaria Munic¡pal

BUIN, 11. l[2018

DECRETO ALCALDICIO Nn,12'i9 lvrSTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 72 y 63 letra i) y letra j) de la Ley No L8.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y modificaciones.

CONSIDERANDO: '1.- Que por Decreto AlcaldicroN" 2723 de fecha 23 de Octubre de
201,8, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias. )

2.- El Memorándum No 1388 de fecha 13 de Noviembre de 2018,
de la Dirección de Desarrollo Comunitario, mediante el cual solicita decretar la
realización de "Curso de Electricidad".

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal a través de la
cual instruye decretar lo solicitado.

DECRETO.

1.- Autorfcese la realización de Curso de "EIectricidad", que se
impartirá a través del Organismo Técnico de Capacitación OTEC, dependÍente de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, la actividad contempla con el apoyo de CMpC en
el marco del convenio, según el siguiente detalle:

09:00 a 13:00

horas

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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"Por orden del Sr. Acalde"
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INICIO TERMINO HORARIO LUGAR VALOR CANT. HORAS
20 /77/2078 77 /72/20L8 Biblioteca de

Maipo
Clemente Dfaz

584

Gratuito 80 horas

Cronológicas.
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